
    

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA CEIN (CONSULTORIA 
EMPRESARIAL INTEGRAL) S.A. A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019 

GUAYAQUIL, 11 DE MARZO DEL 2020 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CEIN (CONSULTORIA 
EMPRESARIAL INTEGRAL) S,A. 

En cumplimiento de mís funciones de comisamo de la Compañía CCIN 
(CONSULTORIA EMPRESARIAL INTEGRAL) S.A. para el cual fin designado 
por la Junta General de Accionistas, y con lo dispuesto en los Estatutos Socrales y el 
Art. 321 de la Ley de Compañías pasa a exponer lo siguiente 

    

1. He revisado el Estado de Struación Financiera y el Estado de Resultado Integral de 
la Compañía CEIN (CONSULTORIA EMPRESARIAL INTEGRAL) SA. por 

jembre del 2019 Estos 
Estados Financioros son de responsabilidad de la Admunistreción de la Compañía. 
Mi responsabilidad consiste en emitir un informe basado en mi revisión y sobre el 
cumplimento por parte de la admuustración de les mormas legales y los 
disposiciones y resolucrones emitidas por la Junta General de Accionistas 

  

qu El examen se realizo a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros, y mediante el uso de las 
atribuciones y cumplimuento de las obligaciones dispuestas en el art, 279 de ln Ley 
de Compañías y la Resolución No 92.14 5 0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos minimos que deben contener los informes de los comisarios 
de las compañi de la Superintendencia de Compañías”, incluye 
también la revisión de la aplicación de los principios contables de general 
aceplacion vigentes para el Ecuador, así como una evaluación de la presentacion 
general de los Estados Financieros Como parte de esta revisión, efectué pruebas de 
cumplimiento por parte de CEIN (CONSULTORIA EMPRESARIAL 

INTECRAL) S.at., y/o sus Administradores, en relación a: 

  

   

  

     

+ El cumplimento por parte de los Accionistas, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias 

+ Si el control interno contable, no presenta ninguna condicion que constituya 

  

+ Si tos procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mu 
opinión, salvaguardaran la ategridad económica de los actvos y las 
obliiaciones 

+ Que la documentación contable financiera y legal, cumpla con todos los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañias, la Ley de 
Régmen Tributario Interno y su Reglamento, y, el Código de Comere 
entre otros, en cuanto a su conservación y procesos léenicos 

 



3. Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opmión, se 
consideren incumplimientos por parte de  CEIN (CONSULTORIA 
EMPRESARIAL INTEGRAL) S.A., con las disposiciones mencionadas en el 

párrafo 2 del presente imforme, por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 

   

  

+. No hubo lmttaciones en la colaboración prestada por la Admamstración de Ja 
Compañía en relación con mi revision y pruebas efectuadas, 

$ Considero que este an 

  

ís provee una base ravonable para eaprosar mi opinión 

los Estados Financieros, [anteriormente mencionados) de la 

(CONSULTORIA EMPRESARIAL INTEGRAL) S.A a) 31 de 

diciembre del 2019 están de acorde con los registros comables, y presenten 
razonablemente la posición financiera de la misma a lo fecha amtes mencionada 
conforme a los principios contables generalmente aceptados en el Ecuador, Ley de 
Compañías y disposiciones legales mgentes en el Ecuador 

  

Por lo expuesto someto a consideracion la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de ln Compañia, al 31 de diciembre del 2019. 

Delos Señores Acciomstas, con la mayor consideración. 

Atentamente, 

   


